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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 142 de 
30 de mayo de 2019 

"Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la 
solicitud de autorización para realizar aprovechamiento forestal de árboles aislados 
localizados en centros urbanos del Municipio de Valledupar, presentada por el señor Rober 
Martínez Murgas Jefe de la Oficina Asesora de Planeación." 

El Subdirector General del Área de Gestión Ambiental con Funciones de Coordinador para 
la Gestión de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio de sus 
funciones y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 
2017 emanada de la Dirección General de esta entidad y 

CONSIDERANDO 

Que, el señor Rober Martínez Murgas Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, solicitó por 
medio de petición recibida por la Coordinación de Recursos Naturales el día 13 de mayo 
de 2019, con radicado 04037 a Corpocesar autorización para realizar aprovechamiento 
forestal de árboles aislados localizados en centros urbanos, sobre espacio público sobre la 
calle 18C No. 63 - 78, cabecera Municipal de Valledupar, cuya solicitud tiene por objeto 
emitir resolución para la erradicación de un árbol puesto que se encuentra ocasionando 
daños en la vía peatonal y sus alrededores. 

Que, a la solicitud se le anexo el formulario de solicitud para talar o podar arboles aislados 
localizados en centro urbano, la autorización se deberá otorgar a nombre del Municipio ya 
que este es el encargado del espacio Público de la ciudad de Valledupar. 

Que frente a lo solicitado cabe señalar lo siguiente: 

l. Por mandato del Numeral 9 del Artículo 31 de la ley 99 de 1993, compete a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1. l.9.3 del decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ), " Cuando se requiera talar o podar árboles aislados 
localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado 
sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los 
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o 
edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita 
realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar 
árboles." 

3. A la luz de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto en citas, cuando se 
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros 
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